
Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Wizz Air Hungary Légiközlekedési Zrt. (Wizz Air Hungary Zrt.).

(1) DO C 148 de 26.4.2021.

Sentencia del Tribunal General de 29 de marzo de 2023 — Plusmusic/EUIPO — Groupe 
Canal + (+music)

(Asunto T-344/21) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la 
Unión +music — Marca nacional figurativa anterior + — Motivo de denegación relativo — Inexistencia de 

riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001 — Elevado 
carácter distintivo de la marca anterior adquirido por el uso»]

(2023/C 179/39)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Plusmusic AG (Dietikon, Suiza) (representantes: M. Maier y A. Spieß, abogados)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: D. Gája, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Groupe 
Canal + (Issy-les-Moulineaux, Francia) (representantes: M. Georges-Picot y C. Cuny, abogadas)

Objeto

Mediante su recurso, basado en el artículo 263 TFUE, la recurrente solicita la anulación parcial de la resolución de la Quinta 
Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europa (EUIPO) de 16 de abril de 2021 
(asunto R 1236/2020-5).

Fallo

1) Anular la resolución de la Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europa (EUIPO) de 
16 de abril de 2021 (asunto R 1236/2020 5) en la medida en que concluye que existe riesgo de confusión en relación 
con los productos y servicios de las clases 11, 25, 35, 37 y 42.

2) Desestimar el recurso en todo lo demás.

3) Plusmusic AG, la EUIPO y Groupe Canal + cargarán con sus propias costas.

(1) DO C 329 de 16.8.2021.
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